
0125 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL - DASCD

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 239

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

MARLEN CARDENAS CARDENAS

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020080484222 Servicios de acceso a Internet de 
banda ancha N/A 1-100-F001 VA-Recursos 

distrito 9.688.344

O23011605560000007670

Implementación de acciones 
efectivas para la gestión integral del 
talento humano distrital al servicio 

de la Bogotá del Siglo XXI

O232020200884290 Otros servicios 
de telecomunicaciones vía Internet

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 659.071

   Total 10.347.415

CDP : 145 185 - 

Tipo y Número de Compromiso : 04 ORDEN DE COMPRA  - 80

Objeto:

Línea No. 126 Adicionar y prorrogar orden de compra OC-080 de 2022/ tienda virtual 89490 Prestar el servicio de correos electrónicos institucionales bajo la 
plataforma Google, para el DASCD. 
 

Beneficiario : 1000613964 NIT 900372035 ITO SOFTWARE SAS

Modalidad de Selección :17 SELEC. ABREV.  MARCO DE PRECIOS

Bogotá D.C. NOVIEMBRE 29 DE 2022

Documento firmado por: MARLEN CARDENAS CARDENAS / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: MCARDENAS 29.11.2022

Elaboró: ROCHOA 28.11.2022

Impresión:29.11.2022-10:11:01 MCARDENAS 5000394945 0002
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.



EL REVISOR FISCAL DE:

ITO SOFTWARE SAS Nit. 900.372.035-8

CERTIFICA QUE:

La empresa ITO SOFTWARE SAS se encuentra a paz y salvo con el pago de aportes
de seguridad social en las respectivas Empresa Prestadora de Servicios (EPS),
Pensiones y Administradora de Riesgos Laborales, y de los aportes parafiscales –
Servicios Nacional de Aprendizaje (SENA), Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
(ICBF), Cajas de Compensación Familiar, de conformidad con lo previsto en el artículo
50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, dentro de los últimos seis meses
anteriores.

Esta certificación se expide el día (08) del mes de Noviembre de 2022.

ALEJANDRO MARTINEZ HERRERA
CC. 1.069.832.204 TP 160726-T
ITO SOFTWARE S.A.S.
NIT 900.372.035-8
Tel: (571) 287 2961
cindy.pulido@ito-software.com
Cra. 24 # 27-32

mailto:contabilidad@ito-software.com


Departamento Administrativo del Servicio Civil
Distrital

15/11/2022 6.46 PM

 Nro.

 Fecha Rad:

CORREO ELECTRÓNICO

1-2022-9320 Nro Radicado:

DE:

FECHA:

ASUNTO: Aceptación adición y prorroga contrato OC-080-2022 - Tienda virtual

11/15/22 11:09 AM

Paola Rojas ITO Software <paola.rojas@ito-software.com>



Aceptación	adición	y	prorroga	contrato	OC-080-2022	-
Tienda	virtual	89490
From:	Paola	Rojas	ITO	Software	<paola.rojas@ito-software.com>	11/15/2022,	4:08:45	PM
To:	contacto@serviciocivil.gov.co
Cc:	Ana	Consuelo	Rodriguez	Rios	<crodriguez@serviciocivil.gov.co>

Señores
DEPARTAMENTO	ADMINISTRATIVO	DEL	SERVICIO	CIVIL
Oficina	de	Tecnologías	de	la	Información	y	las	Comunicaciones
Ingeniero.	LUIS	FERNANDO	MONTES	LANCHEROS

REF.	Aceptación	adición	y	prorroga	contrato	OC-080-2022	-	Tienda	virtual	89490

Buen	día,	

adjunto	comunicado	de	Aceptación	de	adición	y	prorroga	a	nombre	de	ITO	SOFTWARE.	SAS-

Atte,

Edna	Paola	Rojas	Uzeta	
Directora	Comercial
571	+	2872961-	316	
6284879
Cra.	24	#	27	-	32
Bogotá,	Colombia
paola.rojas@ito-

mailto:paola.rojas@ito-software.com
mailto:contacto@serviciocivil.gov.co
mailto:crodriguez@serviciocivil.gov.co
mailto:paola.rojas@ito-software.com


					 							
								

software.com	www.ito-
software.com

https://co.linkedin.com/company/ito-software
https://www.youtube.com/channel/UCUJViz2ey0Z-t4BOuPy0nzA/featured
https://www.facebook.com/ITO-SOFTWARE-SAS-168243399892536/
mailto:paola.rojas@ito-software.com
http://www.ito-software.com/


 Bogotá, 15 de noviembre de 2022 

 Ingeniero 
 LUIS FERNANDO MONTES LANCHEROS 
 Jefe Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
 Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
 Ciudad 

 Asunto: Aceptación adición y prorroga contrato OC-080-2022 - Tienda virtual 89490 

 Respetado Ingeniero Luis Fernando: 

 Por  medio  de  la  presente  le  informamos  que  aceptamos  la  adición  por  valor  de  $  10.347.415  y  la  prórroga 
 por  dos  (2)  meses  del  Orden  de  Compra  89490  /  Contrato  de  Prestación  de  Servicios  No.  OC-080-2022  del 
 6  de  Mayo  de  20222,  cuyo  Objeto  es:  :Prestar  el  servicio  de  correos  electrónicos  institucionales  bajo  la 
 plataforma Google, para el DASCD. 

 Cordialmente 

 MAURICIO ALEXANDER HERRAN PAIPILLA 
 C.C. 79.963.318 Bogotá
 Representante Legal
 ITO SOFTWARE SAS

 Tel: 571 +2 87 29 61 Carrera  24  N°  27  -3  2   www.ito-software.com 







 
MACROPROCESO DE APOYO A LA GESTIÓN Código: A-CON-FM-016 

PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Versión: 4.0 

Formato de Solicitud Modificación Contractual 
Vigencia desde: 
Agosto de 2022 

 

 
Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se 
encuentra publicada en el repositorio de documentos SIG del DASCD.   
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ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 
GESTIÓN PÚBLICA 

Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Fecha de Solicitud: 17/11/2022 No. Línea Plan Anual de Adquisiciones: 126 

Área de Origen:  OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS  COMUNICACIONES 

1. DATOS CONTRACTUALES GENERALES 

Contratista: 

ITO SOFTWARE SAS Fecha de 
Suscripción: 

06/05/2022 

Fecha de Inicio: 09/05/2022 

Número 
Contrato:  

OC 89490 / CPS OC-080-2022 del 6 de 
Mayo de 2022 

Supervisor    (X) 

Interventor   () 

LUIS FERNANDO MONTERO 
LANCHEROS 

Tipología del 
Contrato: 

Orden de Compra  

Objeto:  Prestar el servicio de correos electrónicos 
institucionales bajo la plataforma Google, 
para el DASCD. 

Plazo Inicial: SIETE (7) MESES Valor Inicial: Treinta y Seis Millones Doscientos 
Quince Mil Novecientos Cincuenta 
y Un Pesos Moneda Legal 
Colombiana $36.215.951 

 

 

4. DATOS DE LAS MODIFICACIONES ANTERIORES 

MODIFICACIÓN No. 1 FECHA: 19/05/2022 

Adición (Valor) Prórroga (Tiempo) Modificación o Aclaración 

Adición $ 0 Prórroga: No aplica  

CRP No.:                    Fecha Terminación prórroga: 

2. GARANTÍAS 

Garantía No.    33-46-101042644 Expedida por: Seguros del Estado S.A. 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO  Vigencia  Valor asegurado  
  AMPAROS Desde Hasta  

Cumplimiento del Contrato 06/05/2022 08/06/2023 $5,432,392.72 

Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones 
Laborales 

06/05/2022 08/12/2025 $1.810.797.57 

Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes 06/05/2022 08/12/2023 $7,243,190.29 

3. DATOS DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA  

Adición (Valor) Prórroga (Tiempo) 

Adición $10.347.415 Diez Millones Trescientos Cuarenta y Siete 
mil Cuatrocientos Quince Pesos Moneda Legal Colombiana 

Prórroga: Dos (2) Meses 

Nuevo Valor: $46.563.366 

CDP No.:   145 de 2022        Fecha Terminación Final: 8/02/2023 

Valor CDP:  $ 659.071 

CDP No.:    185   de 2022         

Valor CDP:  $9.688.344 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 
GESTIÓN PÚBLICA 

Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Otro tipo de modificación: De conformidad con lo establecido en el Instrumento de Agregación de Demanda 
para la adquisición de Software por Catálogo CCE-139-IAD-2020, cláusula 13 
obligaciones de las entidades compradoras, en su numeral 13.1.“Tramitar ante el 
área competente de la Entidad Compradora la aprobación de las garantías allegadas 
por el Proveedor para el inicio de la ejecución de la Orden de Compra; dicha 
aprobación deberá ser realizada por la Entidad Compradora en los términos 
señalados en el manual de supervisión y contratación de la entidad compradora”. Y 
teniendo en cuenta que la póliza allegada por el proveedor fue expedida el 9 de mayo 
de 2022, mismo día en que se aprobó y se suscribió acta de inicio, resulta necesario 
modificar la fecha de vencimiento de la orden de compra, al 8 de diciembre de 2022, 
cumpliendo con el plazo de ejecución de siete (7) meses. 

 

5. OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 

5.1 MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA:  
 
Se solicita la prórroga por dos (2) meses y adición por valor de $ $ 10.347.415 a este contrato, teniendo en cuenta que 
el contrato termina el 8 de diciembre y se requiere tener continuidad en el servicio de para correos electrónicos 
institucionales, los cuales garantizan la continua gestión diaria para el cumplimiento de las funciones legales y 
misionales del Departamento, adelantadas por los servidores públicos y contratistas de la Entidad, garantizando la 
protección de la información institucional producto del uso de la solución y para poder seguir realizando las 
capacitaciones de forma virtual que requiere la Subdirección de Gestión Distrital de Bienestar, Desarrollo y Desempeño. 
 
Esta adición se paga por dos rubros: 
 
- $659.071 por el rubro O23011605560000007670 - Implementación de acciones efectivas para la gestión integral 

del talento humano distrital al servicio de la Bogotá del Siglo XXI 

- $9.688.344 por el rubro O21202020080484222 Servicios de acceso a Internet de banda ancha 

Los demás términos no modificados, continúan igual. 
 

5.2 ANÁLISIS DEL VALOR DE LA ADICIÓN, INCLUYENDO LAS ANTERIORES SI LAS HUBIERE CON 
RESPECTO AL CONTRATO INICIAL EN SMLMV. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO      $36.215.951 / $1.000.000  SMLMV 
Total de SMLMV                                 36.22 
Valor Adición:                                      $10.347.415 / $1.000.000 SMLMV 
Total de SMLMV                                  10.35 
Porcentaje de adición al contrato:       28.57% 

Multas o sanciones impuestas: No Aplica 

 
  

http://www.serviciocivil.gov.co/
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ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 
GESTIÓN PÚBLICA 

Departamento Administrativo del Servicio Civil 

 

6.  DOCUMENTOS ANEXOS 

CDP 
Reporte de pagos 
Carta de Aceptación de la adición y prórroga al contrato 
Certificación de pago al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales 

 

7.  FIRMAS  

Con fundamento en lo anterior, en mi calidad de Supervisor(a) (X) Interventor(a) (), solicito la aprobación de la 
modificación del Contrato  

 

________________________________________________________ 
Supervisor de la Orden de Compra 89490 / Contrato de Prestación de Servicios No. OC-080-2022 del 6 de 

Mayo de 2022 
Nombre: Luis Fernando Montero Lancheros 

Cargo: Jefe Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 

 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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